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Visto el ~scrito formulado por el Banco -Bankers Trust Com
pany- para la apertura de las cuentas ,estringidas de 'a Re~

eaudación de Tributes a la que se refiere el articulo 87 del
Reglamento General de Recaudaci6n y la re81a +3 de su ins~

trucclón,modifIcada por el Real Decreto 1157/1".80 de 13 dE"
"IU.nie

Esta Dirección General de conformidad con los preceptos 01
tados acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora
con el Tescro en la gestión recaudatoria. a cuyo efecto se le
confiere la autorización número 283 para la apertura de cuentl:ts
tituladas ..Tesoro Público Cuentas Restringidas de la Delegación
de Hacienda para la Recaudación de Tributos.,

Madrid, 14 de julio de 1983.-El Director general Raimundo
Onega Fernández,

tlue tienen concedidos 1&s licencias de exportación números
3 9.075.235 - 041028/1.531, 39.075.247 • 041028/1.533, 39.075.259 
041028/1.534 Y 39.075,261 . ~1028/1.532.

$egundo,-El importe totaJ de materiales que podrAn ser
importados al amparo de la presente Orden ministerial no
podrá exoeder del 4,60 por 100 del valor de oada buque, '

Tercero,-El plazo de validez de esta autorización se enten·
derá fijado en la fecha de terminación totaJ de los buques a
que la misma se refiere,

Cuarto.-Verlficada la reexportación, la Aduana de .,;al1da
procederá a expedir las correspondientes certificadones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencia.s de importa
ción temporal.

10 que comunico' a V, 1. para su conocimiento y ef~tos. __
Dios guarde a V. 1, muchos- sAos. -- -- ,.. _....
Madrid,-28 de julio de 1983.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 2JJ de ;ulio de 1983 por la que 8e modi
!tea a la 'mna .Elring Española, S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento ,activo, para la im
portación de ¡¡lanchas de cartón amianto. resina
de resol-cresol y flete de acero y la exportación
de Juntas metaloplásticas para motores.

. Ilmo. Sr.: C;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
d:lente promoYJ:do por la Empresa ..Elring Española, S. A.-, soli
cl~do m,ochflcaclón del régimen de tráfioo de perfecciona
miento .act!vo para la importación de planchas de cartón amian
to, reBma· de resol-cresol y. fleje de· acero y 1a exportación
de juntas metaloplásticas para motores, autorizado pOI' Ordenes
ministeriales de 21 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 9 de mayo)

E~te ~inist~rio. de' acuerdo a lo lnfcrmado y propuesto por
la DlreCcJ6n General de Exportación, ha resuelto:

PriJ!1!'lrc.-Modificar··el -regrmtiii"-áe ·tré,ftoo-"de perfecciona
miento activo a la firma ..Elring Española. S. A,-, con domicilio
en la carretera Constanti, kilómetro 1,1. Reus CTaragona}, y
número de identifi.::ación fiscal A-43018084, en el sentido de modi
ficar en el artículo 2.~. referente a mercancías a importar, el
punto número 3 que deberá Quedar como, sigue, en lugar de
como figuraba en la Orden ministerial:

3. Fleje de acero laminado 'en frío, plaqueado de aluminio.
con la. siguiente oomposición centesimal; Si indicios; e máx.
0,10 por 100; Mn 0,20/0.40 por 100; P Y S máx 0.85 por 100.
Presentado en rollos de 145 milimetros de ancho por 0,25 milf
metros de espesor, P, E. _73.74.74.4. -. '

Segundo.- Modificar en el articulo 4,0, referente'8 los p-fectos
contables, los apartados a) y b), que quedarán como sigue, en
lugar de como figuraban en la Orden ministerial;

al Por cada 100 juntas que se exporten, se podrán datar en
cuenta de admisión temporaL se podrán importar con franquicia
arancels.ria o se devolverán los derechos ,arancelarios, según
el sistema a que se acojan los interesados, 6.87 kilogramos. de la
mercancía 1; 0,372 kilogramos' de la mercancía 2, y 4,14 kilo~

gramos de la mercancía 3.
bl Corno porcentajes de pérdidas se establecen:

Para la rneroancía 1. el 51,82 por 100 en concepto de mermas
y el 23 por 100 en ooncepto de subproductos adeudables, por
la P, E. 25.24,90.

Para la morcancía 2, el 71,51 por 100 en concepto exclusivo de
merffiae.

Para la mercanda 3. el 88,35 por 100 en concepto e~cluslvo

de mermas.

24246 RESOLUCION de 14 de junio de 198.3, de la Direc
ción General del TeBoro y Poltttca Ftnanactera.
por la que Be concede la autori.zac~ón número 283
al Banco ..Bunkers Trust Company_, Dara la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de
Tributos.

Primero.-Se concede a ..Astilleros y Talleres Celaya, Se
cieda.d AnóI:\.ima-, de Erandl0 (Vizcaya), autorización global
para la importación temporal de materiales y elementos a uti.
lizar en la construcción en sus Astilleros de cuatro buques pes
queros (oonstrucc1ones números 191, 182, 193 Y .19'il para los

Tercero.---:-Se ma.ntienen en toda BU integride.d los restantes
extremos de la Orden ministerial de 21 de marzo de 1983
{..Boletín Oficial del Estado. de {I de mayo), que ahura se
modifica,

Lo que comunico a V. L para su .conocimiento y.efectos:
Dios guarde a V. l. muchos !'IDos.
Madrid 26 de julio de 19B3.-P. D., el Director general de '

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr,; ..Astilleros y Talleres Celaya, S. A.-, solicita de
este Ministerio la. ooncesiónde una autorización para importa.
ción temporal de materiales para laoonstrucción de cuatro
buques pesqueros con destino a Marruecos.

Resultando que la autorización global solicitada se estima
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco·
!lamia nacional;

Considerando que se han cumplido todos 105 trámites y requi
sitos qUe estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de
1973, par "la que se aprobó el procedimiento para efectuar las
importaciones temporales de los materiales y elementos incor
porados a ios buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

El Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo {..Boletín Oficial
del Estado.. de 19 de abriD, aprobó la resolución-tipo para la
construcción, en régimen de fabricaCIón mixta, de unidades
motocompresoras de tornillO" para fluidos frigorigenos, desde
20,000 frigorías/hora hasta 6.000.000 frigorias/hora de potencia.
Esta resolución- tIPO ha sido prorrogada por Real Decreto 24551
1981, de 20 de agosto (..Boletín Oficial del Estado- de 'l:7 de
octubre).

Por resolución de la Dirección General de Folítica Arancela·
ria e Importación de 19 de 1unio de 1979 (..BoletíII Oficial del
Estado. de 5 de septiembre), se otorgare!1 a la Empresa ..Ra
món Vizcaino, S, A _ los beneficios del régimen de fabricación
mixta para la construcción de unidades motor:ompresoras de
tornillo paraamortiaco de potenCia comprendida entre 27.000
:v 5.800.000 frigorias/hora. Esta autorización particular ha sido
prorrogada y modificada por resoluciÓn de 8 de junio de 1981
(..Boletin Oficial del Estado_ de 22 de agosto) y modificada
por resolución de 5 de lulio de 1982 (.. Boletín Oficial del Es
tado_ de 6 de septiembre!.

Habiéndose producido una variación' en los precios de los
ele'mentos a importar, asi como en los de venta de las uni
dades motocompresoras, objeto de la fabricación mixta, se ha
experimentado un cambio en los grados de nacionalización e
importación, por lo que se hace necesario modificar la citada
autorización particular en el sentido "e ~ariar dichos grados
de nacionalizaciÓn e importación,

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la con
cesión de la citada autorización partic"Jar Y pos:.erior prórroga
y no habiéndose concluido la fabricadón mixta objeto de la
misma. Se estima necesario procéder a la prórroga de su plazo
de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Direcc!6n
General· de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 17 de
mayo de 1983,

RESOLUCION de 11 de julio de 1983. de la Di
rección General de PoUUca Arancelaria. e ImDor
'.n.elón. oor la aue Be ororroga v modifica la auto
rización Darticular otorgada a la Empresa ..Ra
món Vizcatno. S. A._ para la fabricación mixta
'ie unidades motocompresoras de tornillo para amo
ntaco de potencia comorendida entre 23.000 Y
5.800.000 frigoríaslhora (P. A. 84.11.A.llb.4.ccJ

24247

ORDEN' de 28 de lulio de 198.3 por la que se con
cede a .,AstLlleros y Talleres Celaya, S, A _, de
Erandio (Vizcaya), autor¡.zac~ón para. la importa
ción temporal de materiales para la construcción
de cuatro buques pesqueros, con destino a Ma
rruecos.
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